
 

 

Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

Primer artículo innumerado a continuación del artículo 173 

Art. (...).- Devolución del IVA a exportadores de servicios.- Para que los 
exportadores de servicios obtengan la devolución del Impuesto al Valor Agregado 
pagado y retenido en los casos previstos en la Ley de Régimen Tributario Interno 
y este Reglamento, en la importación o adquisición local de bienes, insumos, 
servicios y activos fijos, necesarios para la prestación y comercialización de 
servicios que se exporten, que no haya sido utilizado como crédito tributario o que 
no haya sido reembolsado de cualquier forma, deberán estar inscritos 
previamente en el Registro Único de Contribuyentes.  
 
Podrán acogerse a este beneficio los exportadores de servicios, en la proporción 
del ingreso neto de divisas desde el exterior al Ecuador, dentro de un plazo 
máximo de seis meses contados a partir de la emisión de la factura 
correspondiente a dichos servicios.  
 
El valor a devolver por concepto de impuesto al valor agregado se considerará 
tomando en cuenta la proporción del ingreso neto de divisas frente al total de la 
exportación neta. 
 
Para efectos de esta devolución, el ingreso neto de divisas deberá transferirse 
desde el exterior a una cuenta de una institución financiera local del solicitante de 
la devolución, relacionado con las exportaciones de servicios. El valor de la 
exportación neta corresponde al valor facturado menos devoluciones y 
retenciones de impuestos que le hayan efectuado en el exterior por dicha 
exportación. Se entiende cumplido este requisito, aun cuando los ingresos 
percibidos por los exportadores de servicios provengan de cuentas de bancos 
locales, en la medida en que dichos pagos se realicen por cuenta del no residente, 
conforme los soportes documentales que el Servicio de Rentas Internas requiera 
para el efecto. 
 
Una vez realizada la exportación del servicio y presentada la declaración y los 
anexos en los medios, forma y contenido que defina el Servicio de Rentas Internas, 
los exportadores de servicios podrán presentar la solicitud a la que acompañarán 
los documentos o información que el Servicio de Rentas Internas, mediante 
Resolución, requiera para verificar el derecho a la devolución, de conformidad con 
la ley.  



 

 

El valor que se devuelva por concepto de IVA a los exportadores de servicios en un 
período, no podrá exceder del 12% del valor de la exportación de servicios 
declarada en ese período. El saldo al que tenga derecho y que no haya sido objeto 
de devolución, será recuperado por el exportador en base a exportaciones de 
servicios futuras. 
 
El valor a devolver por efectos del derecho al crédito tributario por el IVA pagado 
y retenido se considerará tomando en cuenta el factor de proporcionalidad que 
represente la totalidad de exportaciones de servicios realizadas frente al total de 
ventas efectuadas y en la proporción del retorno neto de divisas. 
 
Para los efectos de este artículo, se considerará como exportación de servicios, a 
toda operación que cumpla con las condiciones establecidas en el numeral 14 del 
artículo 56 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 
 
El Servicio de Rentas Internas mediante resolución establecerá los requisitos y el 
procedimiento para el uso de estos beneficios, los cuales aplicarán una vez que se 
haya cumplido con el ingreso neto de divisas conforme lo señalado en el presente 
artículo 

 


